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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
   

Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 

 

En escrito anterior la apoderada judicial solicita la terminación por pago total de la 

obligación pagaré N° 066-0011-003474354, con la advertencia de que el Pagaré 

N° 070-0011-003476438 continua pendiente de pago en su totalidad. 

 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 461 C.G.P, por lo 

que es del caso atender lo peticionado.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso instaurado COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA-FINANCIERA COMULTRASAN o 
COMULTRASAN, a través de apoderada judicial, contra JAIRO ALFONSO 
ACOSTA VASQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION frente al pagaré N° 
066-0011-003474354. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR CON EL TRAMITE del proceso contra el demandado 
JAIRO ALFONSO ACOSTA VASQUEZ en lo que respecta a la obligación Pagaré 
N° 070-0011-003476438, el cual se encuentra pendiente de pago. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la anterior determinación, remítase el expediente a los 
juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bucaramanga 
(Reparto), conforme lo ordenado en auto que siguió adelante la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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